
D
e un vistazo

Autorizaciones de 
Uso Terapéutico



Infórm
ate m

ejor en w
ada-am

a.org 
Qué ?

Por Qué ?

Quién ?

Cuándo ?
30 días antes 

de competir en 
un evento

Proceso  
de AUT

El 

Solicitar un formulario de AUT 
a su organización anti dopaje 
(OAD) o a través de ADAMS.*

1

Tu médico llena el formulario de 
AUT y tú lo envías a tu OAD.2

Una vez que se solicita una AUT, un panel de expertos 
seleccionados por la OAD, revisa tu solicitud y otorgará 
la AUT si:

Tu salud se viera significativamente afectada si no tomas 
esta sustancia.

La sustancia no aumenta tu rendimiento, y solo te haga 
recuperar tu salud.

 No existan otros tratamientos alternativos disponibles.

3

El OAD te avisa si puedes o no tomar la medicación solicitada. 
En caso de una solicitud denegada, se te informará de las 
razones. Tienes derecho a apelar la decisión.

4

Atletas de nivel nacional:  
Organización Nacional Antidopaje (ONAD)
Atletas de nivel internacional:   
Federación Internacional (FI)

A quién contacto / 
a dónde devuelvo  
mi formulario?

Observa los 
siguientes “tips”

La AUT te asegura que estás autorizado  para obtener el tratamiento por una razón 
médica válida—aún si ese tratamiento requiere una sustancia o método prohibido.  

El proceso de AUT evita el riesgo de sanciones debido a un control positivo.

Como atleta, puedes estar enfermo o estar en 
una condición que requiera una medicación en 
particular. Si esta medicación aparece en la Lista 
Prohibida, se te puede otorgar una Autorización de 
Uso Terapéutico (AUT) que te autoriza a tomarlo.

Una solicitud debe realizarse al menos 30 días 
antes de competir en un evento. En casos 
excepcionales o emergencias, se pueda aprobar 
una AUT retroactivamente.

Cualquier atleta que pueda estar sujeto a control de  
dopaje debe requerir una AUT antes de tomar una  
medicación que contenga una sustancia prohibida.  
Toda la información de esta solicitud se mantiene en  
forma estrictamente confidencial.

*



En caso de discrepancia entre esta información y el Código Mundial Antidopaje, prevalece 
el Código. Esta información está sujeta a cambio en cualquier momento. Siempre consulta 
con tu Federación Internacional, Organización Nacional Anti Dopaje o Federación Internacional  
para tener las más recientes regulaciones anti dopaje.                                            May 2010
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Tips sobre AUTs 
Durante el control al dopaje

Los procedimientos para solicitar  
y otorgar una AUT son establecidos 
en los Estándares Internacionales 
para AUT publicados por la AMA. 
También puedes contactar a tu FI 
u ONAD para mayor información. 
Nota: la AMA no otorga AUTs.

Declara la medicación aprobada en  
tu formulario de control al dopaje.

Específica que se ha otorgado una AUT.

Muestra una copia de la aprobación de  
la AUT al oficial de control al dopaje.


